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ADVERTENCIA IMPORTANTE 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertar-
lis en los B O L E T I N E S O F I C I A L E S , se han de mandar al 
Uefe político respectivo, por cuyo conducto se pasarán 
|i los editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de Abr i l de 1858) 
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T E L É F O N O 1 '2 .042.—APARTADO 320 

HORAS: D E D I E Z A D O C E Y D E T R E S A SE IS 

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN 

C E N T R O S O F I C I A L E S D E M A D R I D . — L l e v a d o a domicilio: a] 
mes, B pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y un año, 36. 

O F I C I A L E S F I E R A D E MADRID . — Tr ímost ré , 12 pesetas; se
mestre, 24, y ui¡ año, 48. 

P A R T I C U L A R E S — E n esta Capital, llevado a domicilio: me3, 
5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 30, y al año, 60, y fuera de 
Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del B O L E T Í N , 
calle de Peligros, 9, principal izquierda Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración,coninclu-
sión del importe del tiouipo de abono en letra de fácil cobro. 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncios procedentes de la Ex.electísima 
Diputación Provincial: línea o fracción. . 0 ,50 

Idem judiciales: línea o fracción 1,00 
Idem oficiales: línea o fracción. 1,00 
Idem particulares 2,no 

Número suelto: 5 O céntimos 
• • • > • • A particulares: €> O céntimos 

idministración Central 
»AOirn\Tí\ itfDicivnu n n i A nrírw ir»r in i UL. L/\ i v c r u o L i w i 

PRESIDENCIA 
[UNTA C A L I F I C A D O R A D E A S 

P I R A N T E S A D E S T I N O S P U 
B L I C O S 

Rectificación al anuncio del concur
so extraordinario que se publicó 
en virtud de lo dispuesto en el ar
tículo 46 del Reglamento de 6 de 
febrero de 1928 (Gaceta número 
40), dictado para aplicación del 
Decreto ley de 6 de septiembre de 
1925, para cubr ir las plazas que a 
continuación se expresan, entre 
individuos a quienes comprenden 
los beneficios que otorga dicho 
Decreto ley. 

MINISTERIO D E F O M E N T O 
Como aclaración a l anuncio hecho 

en la Gaceta de 20 de jul io pasado, 
lúmero 201, para proveer por oposi
ción nueve plazas de Auxi l iares del 
linisterio de Fomento, dotadas con 

Í.500 pesetas anuales de sueldo, en 
)s servicios centrales y provinciales 
)mo asimismo otras 16 plazas de 

fgual clase con el fin de constituir 
escala de Aspirantes que ocúpa

lo en lo sucesivo las que vayan 
:urriendo, cuya provisión corres

ponde a esta Junta en turno propor
cional. 

He dispuesto sea ampliado el pla
zo de presentación de instancias que 
ominaba en 20 de agosto pasado, 

sta el 30 del mes actual . 
A l propio tiempo se hace público 

lúe a la referida oposición podrán 
)ncurrir todos los licenciados que 
t soliciten, siempre que hayan cum

plido dieciséis años y sean menores 
¿e cuarenta en 31 de diciembre de 
1931, debiendo acompañar a las ins
tadas los documentos qne se cita-
*n en el anuncio mencionado. 
tMadrid, 5 de septiembre de 1931. 
i Presidente accidental, J . Vaxeras . 
(Núm. 34) (Gaceta del 5) 

Linisterio de E c o n o m í a 
Nacional 

O R D E N 
Excmo Sr. : L a ley de 14 de febre

ro de 1907, en vigor actualmente, 
"»pone la obligación de que en los 
contratos para toda clase de servi
cios y obras públicas por cuenta del 
-stado, entidades oficiales, Prov in

cias y Municipios y concesionarios 
de dichos servicios y obras públicas 
se admitan únicamente artículos de 
producción nacional, salvo las cau
sas de excepción previstas por la 
mencionada Ley . 

E l cumplimiento de tal obligación 
es uno de los medios más eficaces 
para fomentar el desarrollo de la 
producción nacional en todos sus 
aspectos y evitar, como consecuen
cia, la exportación de numerario 
destinado a l pago de adquisiciones 
en el extranjero. No se cumple, sin 
embargo, con toda la exactitud que 
debería el contenido de la referida 
ley, ya que son bastantes los casos 
en que se acude al extranjero en de
manda de artículos que produce e l 
país o que pudieran ser sustituidos 
por simi'ares de producción nacio
nal, aparte la frecuente inobservan
cia de los preceptos que se derivan 
del Reglamento aprobado por Real 
orden de 26 de julio de 1917, dictado 
para aplicación de la repetida ley. 

Teniendo esto en cuenta y que las 
circunstancias actuales de la econo
mía mundial, con su lógica repercu
sión en España, aconsejan incremen
tar en cuanto sea posible el desarro
llo del trabajo y la industria nacio
nales. 

Este Ministerio ha acordado inte
resar de los distintos Departamen
tos ministeriales que por todos los 
obligados a su cumplimiento, se ten
gan en cuenta con la mayor escrupu
losidad todas las prescripciones con
tenidas en los referidos textos lega
les, tanto en lo que se refiere a l fondo 
de los mismos, como a la redacción 
y tramitación de los correspondien
tes documentos, observando muy 
especialmente, lo dispuesto por los 
artículos 10, 11, 12, 13, 14 y 16 del 
Reglamento indicado, y no dispo
niendo adquisición de iproductos o 
artículos no comprendidos en la 
oportuna lista de aquellos respecto 
a los cuales se admite la concurren
cia extranjera s i observar lo preve
nido por los artículos 10 y 11 del re
petido Reglamento, o tramitar pre
viamente el expediente de exención 
o excusa que se desprende del artícu
lo 1.° de la ley, y que habrá de ser 
remitido a este Ministerio para su 
aprobación, si procediere. 

L o que comunico a V . E . para su 
conocimiento y a los efectos indica
dos. Madr id , 8 de septiembre de 
1931. N I C O L A U 
Seflor Ministro de... 

(Núm. 36) (Gaceta del 10) 

G O B I E R N O C I V I L 
Sección Provincial de Economía 

Nacional 

Para conocimiento' general y su 
más exacto cumplimiento, se hace 
público, que el precio máximo en 
toda la provincia para los 100 kilos 
de harina panificable, durante el mes 
de la fecha, será el de 61 pesetas. 

Madrid, 7 de septiembre de 1931. 
E l Gobernador, E . Palomo. 

Diputación Provincial 
de Madrid 

A X U X C I O D E S U B A S T A 

L a Comisión Gestora de esta Cor
poración, en sesión de 6 de agosto 
último, acordó contratar, en pública 
subasta, las obras de ampliación de 
de las Salas abuhardilladas del Hos
pital Provincia l (Salas de Urología y 
Tuberculosos y reforma de la de 
Otorinolaringología), cuyo presu
puesto de contrata asciende a la can
tidad de 716.362,67 pesetas. 

E l acto tendrá lugar el día 7 de 
octubre próximo, a las doce de la 
maflana, en el Palacio de esta Cor
poración, calle de Fomento, núme
ro 2, bajo la presidencia del que 
lo es de la misma o del señor D ipu
tado en quien a l efecto delegue, y 
con sujeción a l Reglamento de 2 de 
julio de 1924. 

Servirá de precio tipo el de pese
tas 716.362.67, a que asciende el pre
supuesto ae contrata, siendo des
echada toda proposición que exceda 
de esta cantidad. 

También será desechada la propo
sición en que las remuneraciones 
mínimas que el Íicitador declare que 
habrán de percibir los obreros por 
jornada legal de trabajo y por horas 
extraordinarias, sean inferiores a los 
tipos que a la sazón rigen en esta 
Capital , fijados por los organismos 
legalmente autorizados para ello. 

Podrán concurrir los licitadores 
por sí o por medio de representante, 
con poder bastanteado a su costa 
por el Decano del Cuerpo de Letra
dos de la Beneficencia Provincial . 
D . José María de Olóza^a, o por el 
Decano accidental, D . Vicente de 
Piniés. 

L a fianza provisional importa pe
setas 35.818.15, y la definitiva será el 
10 por 100 del total del remate. Ha

brán de ser constituidas en la Caja 
general de Depósitos o en la de esta 
Corporación. en metálico o en valo
res o signos del Estado, compután
dose éstos a l precio de la cotización 
oficial del día anterior al en que se 
haga el depósito. 

Los depósitos provisionales se ad
mitirán en la Caja Provincial , de 
diez a doce de la mañana, en días 
laborables, desde el siguiente al de 
la publicación de este anuncio en la 
Gaceta de Madrid al anterior al de 
la licitación, y las proposiciones, du
rante el mismo plazo, de diez de l a 
mañana a una de la tarde, en el Ne
gociado de Subastas de la Sección 
de Beneficencia. 

Los resguardos de los depósitos 
provisional y definitivo deberán re
integrarse por los interesados con e l 
timbre del impuesto provincial co
rrespondiente, a razón de tres pese
tas por cada 500 o fracción de esta 
cantidad. 

E l Íicitador entregará separada
mente, a l mismo tiempo que la pro
posición, el resguardo del depósito 
constituido, y exhibirá su cédula 
personal. 

Todo Íicitador que presente pro
posición nula se entenderá que re
nuncia, en calidad de donativo para 
los establecimientos provinciales de 
Beneficencia, al 5 por 100 del depó
sito provisional. 

S i entre las más ventajosas hubie
se proposiciones iguales, se verifica
rá en el mismo acto licitación por 
pujas a la llana, durante quince m i 
nutos, y de subsistir la igualdad se 
decidirá por sorteo la adjudicación 
provisional del remate. 

Las obras serán ejecutadas en el 
plazo de veinte meses, por el siste
ma de contrato de cantidad alzada. 

E l importe de este contrato se 
abonará en la Depositaría Prov in
cia l , con arreglo a lo establecido en 
el artículo 91 del pliego de condicio
nes facultativas y económicas y con 
cargo a la partida de 130.000 pesetas 
consignada en la relación 9 . a del 

Eresupuesto vigente en dicho Esta-
lecimiento, y a los oportunos crédi

tos que hasta completar el presu
puesto de contrata habrán de con
signarse en los provinciales de los 
aflos 1932 y 1933. 

Los pliegos de condiciones, pro
yectos y demás documentos estarán 
de manifiesto, durante el citado pla
zo y h< >ras de diez de la mañana a 
una de la tarde, en la Secretaría de 



esta Excelentísima Diputación (Sec
ción de Beneficencia). 

Madrid, 9 de septiembre» de 1931. 
E l Secretario accidental, Valentín 
Rivera . 

Modelo de proposición 
(que deberá extenderse en papel 
timbrado del Estado, de la clase sex
ta, reintegrado con 1 ,80pesetas, en 
pólizas o sellos de esta Diputación, 
y con la siguiente inscripción en el 
sobre: «Proposición para optara la 
subasta de las obras de ampliación 
de las Salas abohardilladas del Hos
pital Provincial) . 

Don que habita en calle 
de número enterado del 
anuncio publicado en la Gaceta de 
Madrid y en el BOLETÍN OFICIAL, 
por el que la Excelentísima Co
misión Gestora de e s t a Diputa
ción saca a pública subasta las 
obras de ampliación de las Salas 
abohardilladas del Hospital Provin
c ia l (Salas de Urología y Tuberculo
sos y reforma de la de Otorinola-
ringología). se compromete a ejecu
tarlas con estricta sujeción a l pliego 
de condiciones, proyecto y demás 
documentos del expediente, por la 
cantidad alzada, única y total de ... 
(expresado en letra). 

Se obliga, igualmente, a abonar a 
los obreros de cada oticio y catego
ría que hayan de ser empleados, 
como remuneraciones mínimas por 
jornada legal de trabajo y por horas 
extraordinarias, las que rigen en 
esta Capital , establecidas por los 
organismos legalmente autorizados 
para ello. 

(Fecha y firma del proponente) 

S E C C I Ó N D E F O M E N T O . — N E G O C I A D O l . ü 

L a Comisión Gestora ha acordado 
sacar a subasta, con arreglo a los 
pliegos de condiciones facultativas 
y económico-administrativas que se 
encuentran de manifiesto en la Sec
ción y Negociado arr iba indicados, 
l a ejecución de las obras de cons
trucción del camino vecinal de L a 
Acebeda al kilómetro 85 de la carre
tera general de Madr id a Francia , 
por Irún. 

Servirá de tipo para la subasta 
la cantidad de 88.264,66 pesetas, im-

Í>orte a que asciende el presupuesto 
ormulado. 

L a subasta se verificará por me
dio de pliegos cerrados, de confor
midad con el reglamento de 2 de ju
l io de '1924, el día 7 de octubre 
próximo. 

Las proposiciones se presentarán 
extendidas en papel de 3,60 pesetas 
y acompañadas de la cédula perso
nal del proponente y del resguardo 
acreditativo de haber constituido en 
l a Caja general de Depósitos o en 4a 
de esta Corporación, la cantidad que 
represente el 5 por 100 del importe 
del presupuesto de contrata, o sean 
4.114 pesetas, en metálico o efectos 
públicos, al precio de su cotización 
oficial. 

Queda terminantemente prohibi
da la cesión de los servicios después 
de adjudicados. 

E l Íicitador que después de cons
tituido e l depósito provisional no 
formulare proposición o la presen
tare nula, se entenderá que renun
cia, en favor de la Beneficencia pro
vincial , a la cantidad que represente 
ct 5 por 100 del depósito provisional 
constituido. 

E l Íicitador que resulte adjudica
tario del servicio ampliará dicha ga
rantía al 10 por 100 de la cantidad 
líquida del remate. 

E l plazo de presentación de pl ie
gos comenzará al día siguiente de la 

publicación de este anuncio y termi
nará el día 5 de octubre próximo, 
durante las horas de diez a una, 
y los depósitos que se constituyan 
en la Caja Prov inc ia l se efectuarán 
durante el mismo plazo, de diez a 
doce, admitiéndose proposiciones 
en las Oficinas Centrales y en la D i 
rección de los Establecimientos de 
Beneficencia provincial . 

Las proposiciones y resguardos 
de fianzas provisionales y definitivas 
deberán proveerse de los correspon
dientes timbres provinciales. 

Modelo de proposición 
Don. . . , que habita en. . . , calle 

de..., número..., eaterado del anun
cio publicado con fecha..., y de las 
demás condiciones que se exigen pa
ra tomar parte en la subasta ae..., se 
compromete a tomar a su cargo las 
mencionadas obras, con estricta su
jeción a las condiciones fijadas, por 
la cantidad de... pesetas; igualmen
te se compromete a abonar a los 
obreros la remuneración por jorna
da legal y horas extraordinarias, que 
no será inferior a los tipos que se 
abonen en la localidad donde las 
obras se verifiquen, conforme a lo 
establecido por las entidades para 
ello competentes. 

Madrid, l u d e septiembre de 1931. 
E l Secretario accidental, V . Rivera. 

ÍE.—532) 

Dirección general de Seguridad 
Relación de licencias de uso de 

ai mas en general que en los días que 
se indican se han expedido por este 
Centro y de las que han sido revi
sadas, en cumplimiento de lo preve
nido en,el artículo 5.° del Decreto 
del Ministerio de Justicia de 19 del 
actual. 

D E N U E V A CONCESIÓN 
Día 25 de agosto 

Número 7.091.—D. Paulino Mon-
salve Flores, de veintisiete años, cla
se 6. a, Madr id , Hermosi l la , 24. 

Día 28 de agosto 
Número 7.244.—D. Jacinto Soler 

Garrote, de cuarenta y ocho años, 
clase 1.a, Madr id , Príncipe de Ver-
gara 15. 

Núm. 7 .245 . -D . Julián Antón M a 
tas, de treinta y dos años, clase 5. a , 
Madr id, Colón, 4. 

Núm. 7.246.— D . Francisco del 
Prado, cuarenta y cuatro, clase 5. a , 
Madr id , Goya, 41. 

Núm. 7.349.—D. Angel Ceniceros 
R. Cel is , clase 5. a , Madr id , P r in 
cesa, 75. 

Núm. 5.352.—D. Lu i s de Pineda 
y Pineda, clase 2.*, Madr id , Agu i 
rre, 1. 

Núm. 7.419.—D. Pedro Romero 
Rodríguez, clase 7. a, Madr id , Ríos 
Rosas, 48. 

Núm. 7.420.—D. Antonio Sanz 
Sánchez, clase 6. a, Madr id , Santiago 
Pérez, 28. 

Núm. 7.421.—D. Francisco Ba 
rranco Guardeño, de cuarenta y un 
años, clase 7. a, Madr id , Guipúz
coa, 4. 

Núm. 7 .422 . -D . Pedro San Juan 
Mateo, de treinta y cinco años, cla
se 7. a, Madr id , Malasaña, 22. 

Núm. 7.423.—D. Saturnino Gon
zález Francés, de veintiocho años, 
clase 7. a, Madr id , A . María Váz
quez, 1. 

Núm. 7.424.—D. Enrique Puente 
Abu in , de veintitrés años, clase 7. a, 
Alameda, 10. 

Núm. 7.425.—D. Anastasio Mora
leja Plaza, clase 7. a, Madr id , Santia
go Pérez, 20. 

Núm, 7.426.—D. Jorge G i l Peña, 
clase 7. a, Pez, 16. 

Día 31 de agosto 
Núm. 7.518.—D. José Gómez Gon

zález, clase 2. a , Madr id , Alcalá, 24. 
7.521.—D. Pedro A lvarez Caste

llanos Real , 31 años, clase 3 . a , Ma
dr id , Lagasca, 28. 

Día l ' d e septiembre 
7.644.—Don Cándido Casanueva 

Gorjón, 49 años, clase 1.a, Madr id , 
V i l lanueva 6. 

7.646.—D. Juan Andrés] Cámara 
González, 36 años, clase 6. a, Madr id , 
Carranza 18. 

Día 3 de septiembre 
7 .849—D. Harr isHo lber tonSqua-

re, 39 años, clase 7. a, Madr id , Ave
nida de P i y Margall 3. 

7.850.—D. Enrique C i d Ru i z Zo
rr i l la , 30 años, clase 5. a, Madr id , 
Fernández de la Hoz 58. 

R E V I S A D A S 

Día 25 de agosto 
Número 1.342 de 1931.—Manuel 

Brea Ramos, de sesenta años, cla
se 7. a, Miraflores. 

Núm. 1.930 de 1931.—Angel Ca l -
ver Vi l la lobos, de veintiséis años, 
clase 7. a, Madrid, Gaztambide, 31. 

Núm. 896 de 1931.—Buenaventura 
López Morenil la, clase 6. a, Madr id , 
pasaje Cayo Redón, 7. 

Día 2N de agosto 
Número 2.056 de 1931.—D. Fer

nando Mijares Buitrago. 
Núm. 2.273 de 1931.-D.José Ma

nuel Pován González. 
Núm/3.412 de 1931.—D. Fel ipe 

García A lvaro . 
Núm. 2.196 de 1931.—D. Fernan

do Galainena Fagoaga. 
Número 11.613 de 1930 . -D . A l 

fonso Sánchez García. 
Día 30 de agosto 

12.720 de 1930, Antonio Aguado 
Rodríguez. 

2.319 de 1931, Salvador Heredia 
de Vargas. 

1.593 de 1.931, Eduardo Vázquez 
González Bravo. 

2.244 de 1931, Manuel Escobedo 
Deusto. 

Día 31 de agosto 
1.165 de 1931, Eduardo Tr igo Font. 
12.662 de 1930, Ramón Antolín 

Becerro de Bengoa. 
1931, Valentín Ruiz Senén. 
655 de 1931, Ramón Carnicer 

Ort i z . 
Día 1 de septiembre 

6.194 de 1931, Adriano Gutiérrez 
Bertomeu. 

6.192 de 1931, Andrés José G i l 
López. 

6.190 de 1931, Gregorio Rubio 
Bernardo. 

6.191 de 1931, José Calvo Agu i 
lera. 

6.495 de 1931, Evaristo García 
.Sánchez. 

1.397 de 1931, Aniano Tavera. 
983 de 1931, Francisco Mo3 ra. 
933 de 1931, Carlos Sáiz Órtueta. 
1.656 de 1931, José Sáinz de la 

Cuerda. 
1.677 de 1931, Dámaso Valero. 
1.657 de 1931, Enrique Sáinz de la 

Cuesta. 
1.688 de 1931, José Sáinz Ort iz de 

Urb ina . 
1.655 de 1931, losé Sáinz Hernán

dez. 
2.254 de 1931, Lu is Hervás. 
6 .1% de 1931, Francisco M iche l . 
6.737 de 1931, John Co l l . 
2.316 de 1931, Tomás Tártalo. 
1.610 de 1931, L i n o Ponce de 

León. 
1.075 de 1931, Jesús García G r a u . 
963 de 1931. Tuan Bonet Mil let . 
1.060 de 1931, José L isardo Ore

jón. 

12.347 de 1930, Basi l io Gonzál» 
1931. Juan Moya Blondel . 
5.146 de 1931, Tomás García Di 

go de la Huerga. 
1931, Manuel Abe l lo Alvarez. 
1931, Cayetano Aguado Ibarra 
370 de 1931, Francisco Costa 

Ru i z . 
12.764 de 1930, Cal ixto Rafeal; 
1.653 de 1931, Gumersindo Rico 

González. 
3.005 de 1931, Plácido'1 Arenas 

Méndez. 
2.224 de 1931, Ignacio Sánchez 

Campomanes. 

Día 3 de septiembre 
12.569 de 1930, Fernando Urquijo 

Landecho. 
Madr id , 3 de septiembre de 1931 

E l Director general, P .D. ,E1 JefeSu-
perior (firmado). 

Providencias judiciales 
Audiencia Territorial de Madrid 

D o n Enrique Torres Estrada, Oficial 
de Sala de la Audienc ia Territo
r ia l de Madr id , 
Certif ico: Que ante la Sala prime

ra de lo C i v i l de esta Audiencia, Re-
latoría-Secretaría del Licenciado don 
Rafael García Valdés, penden en ape
lación unos autos seguidos por D. fo
sé Ferrar i Cuadrado, con D.Antonio 
A r i a s Hernánz y D . Benito de Cas
tra Lacal le , sobre pago de 65.000 pe
setas de principal, intereses y cos
tas, en los cuales se ha dictado la 
sentencia cuyo encabezamiento v 
parte dispositiva dicen así: 

Sentencia número 41 
E n la V i l l a de Madr id , a 25 de fe

brero de 1931.—Vistos los autos de 
juic io ejecutivo que procedentes del 
Juzgado de primera instancia del 
distrito de la Lat ina de esta Capital, 
ante Nos penden, a v ir tud de apela
ción, y seguidos entre partes: de 
una, como demandante apelada, los 
estrados del Tr ibunal , por la incom
parecencia en esta instancia de don 
José Ferrar i Cuadrado y D . Antonio 
A r i a s Hernánz; y de la otra, como 
demandada apelante D . Benito de 
Castro y Lacal le , mayor de edad, 
maestro de obras y vecino de esta 
Capita l , representado por el Procu-
D . José L l o r d , y dirigido por el Le
trado D . Jesús Pérez Braojos, sobre 
reclamación de 75.000 pesetas de 
principal , intereses y costas. 

Fallamos 
Que con imposición de costas ala 

parte apelante, en esta segunda ins
tancia, debemos confirmar y confir
mamos la repetida sentencia apela
da, que en 13 de noviembre de 1929 
dictó el Juez de pr imera instincia 
del distrito de la Lat ina de esta Ca
pital, por la que mandó seguir la 
ejecución adelante hasta hacer tran
ce y remate de los bienes embarga
dos y demás que pudieran embar
carse a D . Benito de Castro y Laca
lle y , con su importe, pagar real, 
cumpl ida y efectivamente a D. An
tonio Ar ias Hernánz y D . José Fe
rrar i Cuadrado las 75.000 pesetas 
que por capital les adeuda, intereses 
convenidos al 7 por 100 anual, des 
de 31 de enero de 1924, y las costa* 

Así por esta nuestra sentencia, 
que a más de notificarse en estrados 
y de hacerse notoria por edictos se 
publicará su encabezamiento y par
te dispositiva en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, por la incompare
cencia en esta alzada de los deman
dados D . José Ferrar i Cuadrado y 
D . Antonio A r i a s Hernánz, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos. 



Rodríguez.—Felipe Fernán-
S ¡L E l Magistrado señor García 
tío en Sala y no pudo firmar.— 
jilo Rodrígue'z. —Modesto Domin-

Rubricados. 
Publicación 

Leída y publicada ha sido la ante-
ios sentencia por el ilustrísimo se-
for Presidente de la Sala D . Zoi lo 
Ljríguez Porrero, Ponente para 
LQ acto, estando celebrando au
sencia pública la Sala primera de lo 
Ovil de esta Audienc ia en el día de 
|u fecha de que certi f ico.—Ante mí, 
Ujo. Rafael García Valdés.—Ru
bricados. 

V para que conste y en cumpl i 
mento de lo mandado pueda tener 

[ii^ar su inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia, por lo que 
fespecta a los litigantes no compare
cidos D. José Ferrar i Cuadrado y 
f). Antonio Ar ias Hernánz, extiendo 
(a presente que firmo en Madr id , a 

de agosto de 1931.—El Oficial de 
da, Enrique Torres. 
(Núm. 2.103) (C . -300 ) 

)on Francisco Sánchez Sola, Of ic ia l 
de .Sala de la Audienc ia Terr i to
rial de Madrid, 
Certifico: Que por la Sala segunda 

je este Tr ibunal , Relatoría S e e i c ia
ría del licenciado D . Ramón A l \ a-
rez Valdés, y en autos seguidos por 
lona EmiliaPeño Mora l , c o n D . A f 

loro Torre Pastor, sobre depósito; 
hov apelación de auto fecha 20 de 
septiembre de 1929, se ha dictado el 
jauto cuyo l iteral e;' e l siguiente 

Auto: 
Señores de Sala segunda: D . Félix 

A. Santullano, D . Aure l io Balleste
ros, D. José Temes Nieto, D . Juan 
Brey Guerra. 

Resultando: Que al constituirse en 
depósito a doña Emi l i a Peño Mora l , 
previo a demanda de divorcio inten
tada por malos tratos de su esposo 

?D. Arturo Torres Pastor, se le seña
ló en 27 de junio de 1929, como pen
sión alimenticia, la cantidad de 150 
pesetas mensuales, después de oír a 
la pensionista, que aseguró que su 
marido disfrutaba de un ingreso 
anual de 9.000 pesetas, rectificando 
éste, que tan sólo disponía de 4.//0 
líquidas, después de los descuentos. 

Resultando: Que en 9 de septiem
bre de 1929, D. Ar turo Torres pre
sentó escrito al Juzgado invocando 
el artículo 1.897 de ía ley de Enjui
ciamiento C i v i l para que se rebaja
ra, en lo que se estímase proceden
te, la cantidad señalada para alimen
tos a su esposa, fundándose en que 
su sueldo era tan sólo de 4.995 pese
tas anuales, y con él había de aten
der al sostenimiento de dos hijas na
turales reconocidas; acompañó las 
certificiones de nacimiento de Josefa 
y Rafaela Torres Martínez, hijas re
conocidas de D . Ar turo Torres Pas
tor y \lercedes Martínez Cadiorno, 
nacidas en 17 de enero de 1911 y 2 
de junio de 1913, el traslado de la 
orden de retención de 150 pesetas 
mensuales, que la Compañía de C a 
minos de Hierro del Norte le parti
cipa, a íin de cumpl ir orden judicial 
y certificación fecha 24 de agosto 
de 1929, en la cual el Subjefe de la 
División Comercial de La expresada 
Compañía, hace constar, que el em
pleado de la misma D . Ar turo To
rres Pastor, disfruta el haber anual 
de 4.99j pesetas. 

Que el Juzgado sin otro trámite, 
jhetó providencia en 10 de septiem
bre de 1928, accediendo a la peti
ción antedicha, rebajó a 80 pesetas 
mensuales de cuota alimenticia. 

Que contra este proveído interpuso 
recurso de reposición dofta Emi l i a 

Peño, citando como infringido el ar
tículo 1897 de la ley de Enjuiciamien
to C i v i l y alegando que en el pro
cedimiento seguido, se le privó de 
defensa y alegaciones, y que la pen
sión, lejos de disminuirse debía ser 
aumentada, porque el señor Torres, 
además del sueldo que percibe como 
empleado de la Compañía del Norte, 
tiene otro como empleado fijo, en la 
fotografía que cita, y que asciende 
a 1.200 pesetas anuales, a lo que es 
preciso sumar crecidos rendimien
tos que obtiene como fabricante y 
vendedor de postales. 

Que nada gasta con sus hijas na
turales ni nunca le ocasionaron gas
tos pues viven en compañía de su 
madre y del esposo de ésta, hallán
dose ambas empleadas en el Esta
blecimiento que dice; en el cual ga
nan más de 300 pesetas mensuales. 

Suplicó que se anulara la providen
cia de que se recurre dejándose sin 
efecto, y si el Tuzgado entendiera 
como insuficiente a los efectos lega
les en escrito presentado por don 
Arturo Torres, se le diera tramita
ción legal que corresponde según 
los preceptos invocados. 

Que a este escrito acompañó cer
tificación facultativa, fecha 15 de 
septiembre de 1929, en la que se 
dice que doña Emi l i a Peño Moral 
padece tuberculosis pulmonar cróni
ca, exigiendo en tratamiento, repo
so, reconstituyentes, cura solar y 
sobreali ment ida. 

Resaltando: Que el Juzgado a me
dio de auto de 20 de septiembre 
de 1929, negó la reposición solicita
da y de él apeló la doña Emi l ia 
Peño, y admitido el. recurso previo 
emplazamiento de la parte que lo 
promovió, se remitieron los autos a 
esta Superioridad, la que dispuso se 
subsanase como se verificó, la falta 
de notificación y emplazamiento de 
D . Ar turo Torres, sustanciándosela 
alzada en la que éste no se personó, 
celebrándose la vista que la Ley pre
viene; a la que concurrieron el Le
trado de la parte apelante, que infor
mó lo que estimó pertinente. 

V is to siendo Ponente el Magistra
do D . Juan Brey Guerra . 

Considerando: Que la pretensión 
de D . Ar turo Torres contenida en 
su escrito, presentado el 9 de sep
tiembre de 1928, interesando rebaja 
de la cuota al imenticia de su esposa, 
se tramitó, no sólo de modo discon
forme a lo dispuesto en el párrafo 
segundo del artículo 1.897 de la Ley 
procesal, específico para el caso, 
sino que ni aún se ajusta el procedi
miento a la norma general del pr i 
mero de los párrafos de tal precep
to, y consiguientemente la providen
cia de 10 de septiembre de 1928, 
debe ser reformada y revocado el 
auto apelado en cuanto negó la re
forma pretendida. 

Vistos los preceptos legales cita
dos. 

Se revoca y deja sin efecto el auto 
apelado, y en consecuencia se refor
ma la providencia de 10 de septiem
bre de 1928, mandando que Ínterin 
no se tramite en forma legal la va
riación de la cantidad asignada como 
alimentos a doña María Peño, no ha 
lugar a decretarla. 

Por la incomparecencia en esta 
Superioridad de D . Ar turo Torres 
Pastor, además de notificarse esta 
resolución en Estrados, publíquese 
en la forma que la Ley previene, de 
no solicitarse notificación personal 
dentro de tercero día. 

Así lo acordaron y firman los se
ñores del margen, en Madrid, a 26 
de mayo de 1931.—Félix A . Santu
l lano.— Aure l io Ballesteros.— José 
Temes. Juan Brey Guerra . - -Rubr i 

cada. Ante mí, L . Manuel Mon
toya. 

Y para su publicación en el B OLE 
TÍN OFICIAL de la provincia, expido 
el presente edicto en Madr id , a 11 
de agosto de 1931.—El Oficial de 
Sala, Francisco Sánchez Sola. 

(Núm. 2.116) (C . -301) 

Juzgados de primera instancia 

L A T I N A < 

EDICTO 
E n virtud de providencia dictada 

por el señor Juez de primera instan
cia del distrito de la Latina de esta 
Capital, en los autos que sigue el 
Procurador D. Rafael Martínez Ca
sado, en nombre de D . Zacarías Ve 
lázquez Lobo, contra I). Florencio 
Díaz Fernández, sobre pago de can
tidad, se saca a la lienta en pública 
y tercera subasta, por término de 
veinte días y sin sujeción a tipo, la 
finca siguiente: 
Un solar con edificaciones en tér

mino de esta Capital , barrio 
del Marqués de Zafra, situa
do en el lado izquierdo, en
trando, en la calle Particu
lar, que es la prolongación 
de la calle Nueva cel Este, 
y que. partiendo de la calle 
de Diego Bahamonde, se 
dirige al paseo del Mar
qués de Zafra, correspon
diente a la primera Sec
ción del Registro de la Pro
piedad d e r Mediodía. L i n 
da: por su fachada princi
pal, al Este, con dicha calle 
Particular, prolongación de 
la Nueva del Este; por la 
derecha entrando, o Norte, 
en línea de ocho metros se
tenta centímetros, con te
rreno de la señora Marque
sa de Zafra, y en línea de 
quince metros, con casa de 
doña Carmen García; por 
el fondo, o sea el Oeste, en 
línea de siete metros, que 
son de fachada también, 
con la calle Particular l la
mada de Diego Bahamonde, 
y por la izquierda entrando, 
b sea el Sur, en dos líneas, 
la primera de cinco metros 
cincuenta centímetros y la 
segunda de doce metros 
cincuenta centímetros, con 
casa de D . José Alvarez. 

Dichos lados forman un rectángulo 
y encierran dentro de su 
perímetro una superficie de 
ciento cincuenta y tres me
tros y cinco decímetros cua
drados, equivalentes a mi l 
novecientos setenta y un 
pies también cuadrados. E n 
este solar se ha edificado 
una casa en forma de «cha
let» y otra construcción que 
consta de sótano y tres 
pisos. 

Para cuyo remate, se ha señalado 
el día quince de octubre próximo, 
a las doce de la mañana, en la Sala 
audiencia de dicho luzgado, sito en 
la calle del General Castaños, núme
ro uno, advirtiéndose: 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán consignar los licitadores, 
previamente, la suma de cinco mi l 
doscientas cincuenta pesetas, diez 
por ciento del tipo de la segunda 
subasta. 

Que se admitirá cualquier postura 
que se hiciere, pero si fuere inferior 
a cincuenta y dos m i l quinientas pe
setas, tipo de dicha segunda subas
ta, con suspensión de la aprobación 
del remate, habrá que cumplir lo 

dispuesto en la regla doce del ar
tículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria. 

Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 
cuarta de dicha disposición legal, 
están de manifiesto en Secretaría. 

Que se entenderá que todo l ic i ta
dor acepta como bastante la titula
ción; y 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Y para su publicación en la Gaceta 
de Madrid y en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia, se firma el presen
te en Madr id , a nueve de septiembre 
de mi l novecientos treinta y uno. 

E l Secretario, 
Francisco de P. Rives 

V.° B.° 
E l [ u e z , 
(Firmado) 

(A.-1.756) 

U N I V E R S I D A D 

E D I C T O 

En el Juzgado de primera instan
cia del distrito de la Universidad de 
esta V i l l a , Secretaría de D . Fe l ipe 
González Bernabé, se han seguido 
los autos de quiebra del comerciante 
que fué de esta Plaza D . Ricardo Pé
rez López, en los cuales y a instan
cia de la Sindicatura de la quiebra, 
se practicó tasación de las costas 
causadas en los autos, cuyo resulta
do por sus conceptos totales es el s i 
guiente: 

A l Letrado D . Joaquín Codorniú, 
seis m i l ochocientas cincuenta pe
setas. 

A l Procurador señor López Me 
sas, ocho mi l doscientas cuarenta y 
tres pesetas. 

A la Secretaría por honorarios y 
suplidos, tres m i l cuatrocientas cua
renta y tres pesetas y un céntimo. 

Total , dieciocho m i l quinientas 
treinta y seis pesetas cuarenta y dos 
céntimos. 

V para que sirva de notificación 
al D . Ricardo Pérez López, cuyo 
actual domici l io se ignora, y de la 
vista que por término de tres días le 
ha sido conferida de dicha tasación, 
para que pueda impugnarla si viere 
convenirle; advirtiéndole que, de no 
hacerlo, se le tendrá por conforme 
con la misma a los efectos oportu
nos, se expide el presente en M a 
drid, a siete de septiembre de m i l 
novecientos treinta y uno. 

E l Secretario, 
Fel ipe González Bernabé 

M . M . Fernández Rodríguez 
(A.- 1.750) 

B U E N A V I S T A 

EDICTO 
E n virtud de providencia dictada 

por el señor Tuez de primera instan
cia del distrito del Hospicio de esta 
Capital , en los autos de juicio ejecu
tivo sumario que sigue D . Tesús Ro
bles Cuesta, representado por el 
Procurador Sr. Gervás, contra don 
Tomás González Sanz, sobre pago 
de veinte mil pesetas de pr incipal , 
se saca por tercera vez a la venta, 
en pública subasta, sin sujeción a 
tipo, la siguiente 

Finca: 
Casa en esta Capital y su calle de 

Hermosi l la, número ciento 
quince, que consta de seis 
plantas, con una superficie 
de doscientos cincuenta y 

file:///lercedes


dos metros cuadrados, equi
valentes a tres mi l doscien-
t >8 cincuenta y cuatro pies, 
de los que ocupa la edifica
ción doscientos nueve me
tros, o sean dos mi l seis
cientos pies igualmente cua
drados, y el resto ocupado 
por cuatro patios, dos inte
riores y dos medianeros, 
cuyos linderos y descrip
ción constan en autos. 

Para cuyo acto, que tendrá lugar 
en la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle del General Castaños, 
número uno, se ha señalado el día 
cinco de octubre próximo, a las once 
de la mañana, haciéndose constar: 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán consignar los licitadores, 
previamente, en la mesa del Juzga
do ¡a cantidad de tres m i l pesetas, 
s in cuyo requisito no serán admi
t idos. 

Que los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecaria estarán de 
manifiesto en Secretaría. 

Que se entenderá que todo Iici
tador acepta como bastante la titu
lación; y 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hu
biere, a l crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y qu< da sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate; y 

Que si <a postura ofrecida fuese 
inferior al tipo de la segunda subas
ta, se dará la tiamitación a que se 
refiere la regla duodécima del expre
sado artículo ciento treinta y uno de 
la ley Hipotecaria. 

Madrid, cuatro de septiembre de 
mi l novecientos treinta y uno. 

E l Secretario, 
P. S., 

R a m ó n A n g u i t a 
V.° B.° 

E l Juez de primera instancia 
interino, 

I s i d r o S u á r e z 
(A.—1.751) 

COxNGRESO 

EDICTO 
Por el Juzgado de primera instan

cia del distrito del Congreso de esta 
Capita l , y en los autos ejecutivos se
guidos entre partes, que se dirán, se 
ha dictado La siguiente 

Sentencia: 
E n Madr id , a seis de agosto de 

mi l novecientos treinta y u n o . — E l 
Sr . D . Federico Enjuto Ferrán, Juez 
municipal en funciones de primera 
instancia del distrito del Congreso 
de esta Capital ; habiendo visto los 
presentes autos ejecutivos promovi
dos por D . Domingo Modrego V a 
llejo, mayor de edad, viudo, indus
tr ial y vecino de Soria, representado 
por e l Procurador D. Gaspar de la 
Serna y Retorti l lo, y dirigido por el 
Letrado D . Baldomero Pérez A m a 
ro, contra D . Eustaquio de la To
rre y dofla Francisca Martínez, que 
no han comparecido y se hallan re
presentados por los Estrados por su 
declaración en rebeldía, sobre recla
mación de cantidad. 

Fallo 
Que debo mandar y mando seguir 

adelante la ejecución despachada 
contra D . Eustaquio de la Torre y 
dofla Francisca Martínez, hasta ha
cer trance y remate de los bienes 
embargados a los mismos y demás 
que sean de su propiedad, y con su 
producto, cumplido pago a D . Do
mingo Modrego Val le jo de las m i l 

quinientas pesetas importe de una 
letra de cambio que les reclama, con 
mas el interés legal de dicha canti
dad desde la fecha del protesto de la 
letra, gastos de éstos y costas, en 
todas cuyas responsabilidades ex
presamente condeno a l deudor. Así 
por esta mi sentencia que se notifi
cará a los ejecutados en la forma 
prevenida en la Ley , si no se solicita 
la personal, lo pronuncio, mando y 
firmo, Federico Enjuto. 

L a anterior sentencia fué publica
da en el día de su fecha. 

V para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, para que 
sirva de notificación a D . Eustaquio 
de la Torre y doña Francisca Martí
nez, expido la presente en Madr id , a 
diecisiete de agosto de mi l nove
cientos treinta y uno. 

E l Secretario, 
Por D. Pedro Alvarez Castellanos, 

Nicolás Cortés 
V.° B . ° 

E l Juez de 1.a instancia interino, 
Federico Enjuto 

(A . -1 .753) 

P A L A C I O 
E n virtud de providencia dictada 

en el día de hoy por el Sr . D . José 
González L lana y Fagoaga, Juez de 
primera instancia del distrito de Pa
lacio de esta Capita l , en los autos 
incidentales de pobreza, promovidos 
por don Rodolfo Ar rans y Díaz, 
como viudo de doña Emi l i a Ondo
vi l la Sotes, y padre de sus menores 
hijos, representado en concepto de 
pobre por el Procurador Sr . Guisa-
sola, contra doña Vic tor iana Dome-
nech Marín, viuda de don Agustín 
Ondovi l la y madre de la menor Ma
ría del Carmen Ondovi l la Dome-
nec.h. v otrosv *ohre declaración de 
pobreza, para litigar en juicio nece
sario de testamentaría de don Agus
tín Ondovi l la Duran, se ha acordado 
emplazar por medio del presente 
edicto a la expresada demandada, 
en atención a desconocerse su ac
tual domicil io y paradero, para que, 
dentro del término de nueve días, 
contados desde el siguiente a l en 
que tenga lugar la publicación del 
presente edicto en los periódicos 
oficiales, comparezca en dichos au
tos y conteste la demanda incidental 
de pobreza formulada; bajo aperci
bimiento de que, de no verificarlo, 
le parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho. 

Y para que tenga lugar el empla
zamiento acordado a la expresada 
demandada, en atención a descono
cerse su actual domici l io y parade
ro, expido el presente, con el visto 
bueno del señor Juez, que firmo en 
Madrid, a 29 de agosto de 1931.—El 
.Secretario, P . S., A r turo Ro ldan .— 
Visto bueno: el señor Juez de prime
ra instancia, losé González L lana . 

(C—309) 

H O S P I T A L 

CÉDULA DE CITACIÓN 

E l señor Juez de pr imera instan
cia del distrito del Hospi ta l de esta 
Capital , en autos de diez del corrien
te mes, dictada en diligencias de 
preparación de juicio ejecutivo pro
movidas por la Sociedad Anónima, 
domicil iada en Madr id , Banco H is 
pano Americano, representada por 
el Procurador D . Enr ique de las 
A las Pumariflo, contra D . Ramiro 
García Suárez. de ignorado domic i 
lio en la actualidad y anteriormente 
lo tuvo en la Carrera de San Jeró
nimo, número diez, he acordado se 
cite a D . Rami ro García Suárez 
como se verifica por la presente, 
para que el día diecinueve de l co

rriente mes de septiembre, a las 
once horas, comparezca en la Sala 
audiencia de este Juzgado, calle del 
General Castaños, número u n o , 
principal, para que bajo juramen
to indecisorio declare si reconoce 
como legítimas y auténticas las fir
mas y rúbricas que aparecen autori
zando el l ibramiento de siete letras 
de cambio: la primera, girada el 
cuatro de abr i l a l quince de jul io de 
este año por dos m i l doscientas cua
renta pesetas, autorizada por poder 
del señor García Suárez; la segunda, 
librada el dieciocho de abri l a l die
ciocho de julio del corriente año, 
por tres m i l pesetas autorizada por 
el señor García Suárez; la tercera, 
girada el dieciocho de abr i l a l quince 
de julio de este año, por mi l dos
cientas cincuenta pesetas autorizada 
por el señor García Suárez; la cuar
ta, girada el tres de mayo a l primero 
de agosto del presente año, por m i l 
doscientas pesetas, autorizada por 
poder de dicho señor; la quinta, l i 
brada en ocho de mayo a l ocho de 
agosto del año actual, por dos mi l 
setecientas sesenta y cuatro pese
tas, autorizada por el señor García 
Suárez; la sexta, l ibrada el quince de 
mayo a l quince de agosto del año 
corriente, por m i l ochocientas pe
setas, autorizada por el propio señor 
García Suárez, y la séptima, girada 
el nueve de junio a l nueve de agosto 
de este año, por dos m i l pesetas, au
torizada por poder de D . Ramiro 
García Suárez; apercibiendo a este 
señor que, de no comparecer, le pa
rará el perjuicio a que haya lugar en 
derecho. 

Para que sirva de primera citación 
en legal forma a D . Ramiro Gar
cía Suárez, de ignorado domici l io 
actualmente, expido la presente para 
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia y la firmo visada 
por el señor Juez en Madr id , a diez 
de septiembre de m i l novecientos 
treinta, y uno. 

E l Secretario judic ia l , 
Ante mí: 

Joaquín Argote 
V.° B . ° 

E l Juez de primera instancia, 
Adolfo Ort iz Casado 

(A.-1.757) 

C O N G R E S O 

EDICTO 
Por el presente, que se expide 

cumpliendo lo dispuesto por el Juz
gado de primera instancia del dis
trito del Congreso de esta Capital , 
en los autos de juicio universal de 
quiebra del comerciante de esta 
plaza D . José María Mato Lozano, 
con establecimiento de joyería, en la 
calle del Arena l , número nueve, se 
hace saber que el mismo que ha que
dado repuesto y se ha alzado y de
jado sin efecto la declaración de 
quiebra, lo que se hace público a los 
fines procedentes. 

Madr id , once de septiembre de 
mi l novecientos treinta y uno. 

E l Presidente, 
por D . Pedro A . Castellanos, 

N i c o l á s C o r t é s 
V.° B.° 

E l Juez de primera instancia, 
Ildefonso Bellón 

(D.—208) 

C O N G R E S O 
Por el presente, que se expide 

cumplimiendo lo dispuesto por el 
Juzgado de primera instancia del dis
trito del Congreso de esta Capita l , 
en los autos de juicio voluntario de 
acreedores de dofla Joaquina Gómez 
y Pérez de Teiada 4 con autorización 
de su esposo D . Gregorio de A l zu -

garav, se hace saber a los acretdj 
res haberse suspendido la celebra 
ción de la Junta de acreedores seña' 
lada para el día 27 del actual panl 
el nombramiento de Síndicos, y mt\ 
la misma ha sido trasladada' al día 
13 de octubre próximo, a las dieci-
siete horas, la cual tendrá lugar tni 
dicho Juzgado, sito en la calle del 
General Castaños, núm. 1; y, en su 
virtud, se cita por medio del presen-
te a todos los acreedores de dicha 
señora para dicha junta y para que 

se presenten en e l juicio con los títu-| 
los justificativos de sus créditos-
apercibidos de que, de no verificarlo 
en tiempo y forma, les parará el per. 
juicio a que hubiere lugar en de
recho . 

Madr id , 5 de septiembre de 1931 
E l Sec ie t i r io , por D . Pedro Alvarez 1 
Castellanos, Nicolás Cortés.—Visto! 
bueno: E l Juez de primera instancia, 
Ildefonso Bellón. 

(C.-319) 

C E N T R O 

EDICTO 
Por el presente, y en virtud del 

providencia de l seflor Tuez de prime
ra instancia de l d is t r i to del Centro I 
de esta Ciudad, dictada en el día de 
hoy en los autos e jecutivas por e! 
procedimiento especial sumario es-' 
tablecido en e l artículo ciento treinta 
y uno de la vigente ley Hipotecaria, 
promovidos por el Procurador don 
Francisco Javier A b e l l a y Vera , en 
nombre de D L u i s Gimeno Linaza, 
contra D . Benito Millán Cobo, sobre 
reclamación de un crédito hipoteca
r i o de ve inte m i l pesetas, se saca t| 
la venta, por tercera vez, en pública 
subasta, la finca hipotecada en ga
rantía de dicho préstamo, consis
tente: 
Casa en construcción, sita en la ca

lle de Cervantes, por donde 
le corresponde el número 
nueve provisional, sita en 
el término de Canillas, al 
Este de Madr id , barrio de 
las Ventas del Espíritu San
to, y al Norte de la carrete
ra general de Aragón, co
rrespondiente a l distrito hi
potecario de Alcalá de He
nares. Constará de planta 
baja, pr incipal y segunda, 
cubierta de tejado, siendo 
su medianería mancomuna
da con ia casa número siete 

{>rovisional de la misma ca
le; su extensión superficial 

es de trescientos doce me
tros cincuenta decímetros 
cuadrados, equivalentes a 
cuatro m i l veinticinco pies 
también cuadrados, délos 
que estarán edificados dos
cientos sesenta y dos me
tros cincuenta decímetros)' 
e l resto destinado a patios; 
sus linderos son: por su 
frente, a l Sur, en línea de 
doce metros cincuenta cen
tímetros, con la calle de 
Cervantes; derecha entran
do, a l Este, con finca de 
doña Leandra de la Haya, 
en otra línea de veinticinco 
metros; izquierda u Oeste, 
en línea también de otros 
veinticinco metros, con la 
casa número siete provisio
nal antes dicha, y por el 
Norte o fondo, en línea de 
doce metros cincuenta cen
tímetros, con finca de don 
José Migue l del Castillo. 

D icha subasta tendrá lugar doble 
y simultáneamente en este Juzgado, 
sito en la casa número uno de la ca* 
Ue del General Castaños, de esta O 
pital, y en el de primera instancia 



de Ucalá de Henares, el día cinco 
¿ e octubre próximo, a las once de 
su mañana, bajo las siguientes 

Cond ic i o nes : 
Primera 

La referida finca hipotecada sale 
a pública subasta por tercera vez, 
sin sujeción a tipo. 

Segunda 
Que para tomar parte en el rema

te deberán consignar los licitadores, 
e n la mesa del Juzgado, en el local 
destinado al efecto o en la Caja ge
neral de Depósitos, el diez por cien
to de la cantidad de treinta y tres 
mil pesetas, precio que sirvió de tipo 
para la segunda subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Tercera 
Que los autos y la certificación 

del Registro de la Propiedad de A l 
calá de Henares, se hallarán de ma
nifiesto en la Secretaría del que au
toriza, donde podrán examinarlos 
todos los qee quieran tomar parte en 
la subasta, entendiéndose que todo 
Íicitador acepta como bastante la t i 
tulación, sin tener derecho a exigir 
ningunos otros jv 

Cuarta 
Que las cargas y gravámenes an

teriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
todo Íicitador los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 

Dado en Madrid, a siete de sep
tiembre de mi l novecientos treinta 
y uno. 

E l Secretario, 
P. S. 

Ricardo Alemanv 
V.° B.° 

El luez de primera instancia, 
(Firmado) 

(A.—1.758) 

I N C L U S A 
Don Fructuoso C i d y Abad , Juez 

municipal en funciones de prime
ra instancia del distrito de la In
clusa de esta Capital , 
Por el presente y a virtud de lo 

acordado en el juic io de abintestato 
de don Pascual Zarco y Conde, na
tural que fué de Albarrac in, hijo de 
don Damián y doña Matilde, se 
anuncia, por tercera y última vez, el 
fallecimiento, sin testar, de dicho se
ñor, ocurrido a los setenta y un 
años de edad, siendo de estado sol
tero, el día 13 de mayo de 1930, en 
su domici l io de esta Capital , calle 
del Duque de L i r i a , número 3, prin
cipal izquierda, y se l lama a la vez a 
los que se crean con derecho a su 
herencia, para que comparezcan a 
reclamarla ante este Juzgado, dentro 
del término de dos meses, bajo aper
cibimiento de tenerse por vacante la 
herencia si nadie la solicitare. » 

V para su inserción en el BOLETÍN-
OFICIAL de esta provincia, se expide 
el presente en Madr id , a 27 de jul io 
de 1931.—El Secretario, Licenciado 
José Torres .—Fructuoso C i d . 

(C. -304) 

C E N T R O 

E D I C T O 

Por el pre-ente y en virtud de 
providencia del señor íuez de pri
mera instancia del distrito del Cen
tro de esta Ciudad, dictada en el 
día de hoy, en los autos ejecutivos 
por el procedimiento especial suma
rio establecido en el artículo ciento 
treinta y uno de la vigente ley Hipo
tecaria, promovidos por el Procura
dor D . Francisco Javier Abel la y 
Ve ra , en nombre de D . Lu i s Gime-
no Lizana, contra D . Fel ic iano Boto 
Lamente, sobre reclamación de un 
crédito hipotecario de quince mi l 
pesetas, se saca a la venta, en públi
ca subasta, por tercera vez, y sin 

sujeción a tipo, la finca hipotecada 
en garantía de dicho crédito, con
sistente en 
Casa en construcción, sita en la ca

lle de Cervantes, por donde 
le corresponde el número 
siete provisional, en térmi
no de Canil las, al Oeste de 
M a d r i d , barriada de las 
Ventas del Espíritu Santo, 
y a l Norte de la carretera 
general de Aragón. Distrito 
Hipotecario de Alcalá de 

• Henares, constará de plan
ta baja, principal y segun
da, cubierta de tejado, sien
do su medianería manco
munada con la casa siguien
te. Su extensión superficial 
es de trescientos doce me
tros cincuenta decímetros 
cuadrados, equivalentes a 
cuatro mil veinticinco pies 
también cuadrados, de los 
que están edificados dos
cientas sesenta y dos me
tros cincuenta decímetros 
y el resto destinado a pa
tios, en uno de cuyos patios 
existe un pozo de agua po
table. Sus linderos son: por 
su frente, el Sur, en línea 
de doce metros cincuenta 
centímetros, con la calle de 
Cervantes; por la izquierda, 
entrando, u O is te , en línea 
de veinticinco metros, con 
finca de D.José Miguel del 
Cast i l lo ; por la derecha, en
trando, al -Este, en línea 
también de otros veinticin
co metros, con la casa nú
mero nueve provisional, y 
por el fondo, o Norte, en 
igual línea de doce metros 
cincuenta centímetros, con 
finca de D . José Miguel del 
Casti l lo. 

D icha subasta tendrá lugar, doble 
y simultáneamente, en este Juzgado, 

sito en la casa número uno de la* ca
lle del General Castaños, de esta 
Capital , y en el de primera instan
cia de Alcalá de Henares, bajo las 
siguientes 

Condiciones: 
Pr imera 

La referida finca hipotecada sale 
a pública subasta por tercera vez sin 
sujeción a tipo. 

Segunda 
Que para tomar parte en el rema

te deberán consignar, los licitado-
res, en la mesa del Juzgado, en el 
local destinado al efecto o en la Ca 
ja general de Depósitos, el diez por 
ciento de la cantidad de diecinueve 
m i l setecientas cincuenta pesetas, 
precio que sirvió de tipo para la se
gunda subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercera 
Que los autos y la certificación del 

Registro de la Propiedad de Alcalá 
de Henares, se hallarán de manifies
to en la Secretaría del que autoriza, 
donde podrán examinarlos todos los 
que quieran tomar parte en la su
basta, entendiéndose que todo Iici
tador acepta como bastante la t i tu
lación, sin tener derecho a exig ir 
ningunos otros; y 

Cuarta 
Que las cargas y gravámenes an

teriores y los preferentes, si los hu
biere, a l crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
todo Íicitador los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de 
de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Dado en Madrid, a siete de sep
tiembre de mi l novecientos treinta y 
uno. 

E l Secretario, 
P. D . 

Ricardo Alemanv 
V.° B.° 

E l )uez de primera instancia, 
. (Firmado) (A.—1.759) 
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to de Colmenar Vie jo la cantidad de 52,00 pesetas, diferencia entre 
la abonada el año anterior y aprobada por la Comisión en su sesión 
de 12 de marzo último, y la que ha devengado por la entrega de 
mayor número de hojas declaratorias, satisfaciéndose con cargo a l 
crédito votado en dicha sesión. 

441. Aprobar la propuesta que hace el Ingeniero Director de 
Vías y Gbras provinciales, para celebrar examen de aptitud, entre 
peones camineros, para el ascenso a capataces y, asimismo, el pro
grama que determina, y que el Tr ibuna l que ha de juzgarlos se 
constituya con"el Voca l de la Comisión Gestora, V is i tador del cita
do servicio D . Francisco Cantos, por de legaron del Excmo. señor 
Presidente, en concepto de Presidente del mismo; el Ingeniero D i 
rector y el Ingeniero subalterno, que éste designe, de acuerdo con 
lo determinado en los artículos 5.° y ó.° del vigente Reglamento, 
para el servicio de peones camineros de carreteras provinciales. 

442. Quedar enterada de la orden comunicada de la Presiden
cia del Gobierno provisional de la República, trasladada por el Go
bierno C iv i l de la provincia, por la que, en contestación a la peti
ción hecha por esta Diputación para que se le eximiera del cum
plimiento de lo dispuesto por el Rea l Decreto-ley de 6 de septiem
bre de 1925, sobre provisión de destinos públicos con licenciados 
del Ejército y Armada, se significa que por Decreto del Gobierno 
provisional de la República de fecha 14 de mayo pasado, se ha de
clarado subsistente el citado precepto, con la salvedad de que, por 
el Ministerio de la Gobernación, se propondrán las reformas que 
se estimen necesarias, a l objeto de armonizar dichas disposiciones 
con la autonomía reconocida a las autoridades locales y provincia
les con sus leyes orgánicas, y dirigirse al Ministro de la Goberna
ción ratificando el criterio de la Corporación, proponiendo una fór
mula alternativa. 

443. Acceder a lo interesado por el portero de la clase de pr i 
meros de los de esta Corporación D . Norberto López Prisuelos, 
concediéndole un mes de l icencia por enfermo. 
, 444. Desestimar instancia de D . Miguel Aragón Pineda, Ofi

cial tercero de la Diputación provincial de Málaga, sol ic i tmdo se 
le conceda plaza de igual clase en esta Diputación de Madr id . 
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419. Quedar enterada del oficio del Excmo . Sr . Gobernador 
C i v i l dando traslado de otro del Ministerio de Estado expresando 
su agradecimiento a esta Corporación por el acuerdo adoptado en 
sesión de 21 de mayo pasado, de hacer constar en acta, la satisfac
ción con que ha visto la Diputación la magnífica acogida dispensa
da a España por la Sociedad de Naciones. 

420. Quedar enterada del oficio del Director del Hospital P ro 
vincial , dando cuenta de haber sido reintegrado a dicho Estableci
miento por el señor Diputado Visitador, el cuadro atribuido a l 
«Greco», «San Gerónimo», restaurado recientemente, anunciando 
su exposición en la Sala de Juntas de dicho Hospital . 

421. Designar al Vocal de esta Comisión señor Cantos, para 
que represente a la misma en el Comité del segundo Congreso Na

c iona l de la Madera. 
422. Quedar enterada del oficio del señor Director general de 

Administración, dando cuenta de que, a raíz de incautarse el Esta
do del Patronato de los Asi los de E l Pardo, se procedió a la desig
nación de las personas que habían de constituirlo. No obstante, y 
en atención al señor Presidente de esta Diputación, se le reconoce 
el carácter de Diputado V i s i t i d o r de los acogidos en el benéfico 
Establecimiento, que se hallan a cargo de esta Corporación. 

423. Conceder al Patronato de Homenaje a la Vejez, una sub
vención de 15.000 pesetas, que se abofará con cargo al Capítulo X I 
«Asistencia social», Artículo 2,°, partida «Para otrtes atenciones de 
carácter social>, del Presupuesto, e informes del Negociado e In
tervención. 

424. Manifestar al Regente de la Imprenta Provincial que, en 
tanto no se instalen definitivamente los servicios del nuevo Hospi
cio y entre ellos el de la Imprenta provincial , se instalen las máqui
nas recientemente adquiridas en los locales del Hospital de. San 
Juan de Dios, que en la actualidad utiliza dicha dependencia, auto
rizándole para hacer la acometida de gas y las reformas necesarias 
para el cambio de motores, cuyo gasto se calcula en l/XX) pesetas, 
con cargo al Capítulo V I , Artículo 4.°, interviniendo en todo ello e l 
señor Vis i tador , así como en la acometida de gas que se hará ar
monizándola en el plan general de acometida para todo el edificio. 



Juzgados municipales 

C E N T R O 

E D I C T O 

A vir tud de providencia dictada 
por el señor ¡uez municipal del dis
trito del Centro de esta Capital , en 
los autos de juicio verbal seguidos 
ba ; o el número novecientos sesenta 
y t res de orden, del año actual, a 
instancia de D . Manuel Bilbao y B i l 
bao, como apoderado de D . Daniel 
Muñoz Hernández, contra D . Celes
tino Lozano (jarcia, sobre pago de 
pesetas, se sacan a la venta, en pú
blica subasta, los muebles, enseres, 
géneros y efectos propios de un es
tablecimiento de coloniales, e-risten-
tes en la tienda, sita en la calle de 
Pelayo, número sesenta, de esta V i 
l la, que han sido tasados en tres m i l 
novecientas veinticuatro pesetas c in
cuenta y seis céntimos, y que se ha
llan depositados en poder de D. Fe
derico Fernández Alonso, domici
liado en la calle de San Lorenzo, 
número trece, tienda. 

Para que tenga lugar el acto del 
remate, se ha señalado el día vein
titrés del actual, a las once horas, 
en la Sala de audiencia de dicho se
ñor Juez, sita en la calle de Santa 
Catalina, número uno, piso primero, 
de esta Capital . 

A quienes deseen tomar parte en 
la subasta se les hace saber: 

Que puede ser examinada la rela
ción de los bienes que se subastan, 
en la Secretaría del juzgado, todos 
los días hábiles, desde las diez a las 
trece horas. 

Que para tomar parte en la su
basta es requisito indispensable de
positar, previamente, el diez por 
ciento de la tasación, en la Caja ge
neral de Depósitos, o en la mesa del 
Juzgado;y 

Que no se admitirán posturas que 

no cubran las dos terceras partes 
del avalúo. 

Y para publicar en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia, expido el 
presente visado por Su Señoría y 
sellado con el de este Juzgado, en 
Madr id , a once de septiembre de 
mil . novecientos treinta y uno. 

E l Secretario, 
| osé B a l l e s t e r 

V.° B.° 
C. Val ledor 

(A.—1.754) 

C E N T R O 
A Virtud uc a c u c i u o del .señor 

fuez municipal suplente del distrito 
del Centro de esto Capital , adoptado 
en el expediente seguido bajo el nú
mero 10 de orden del año actual, 
para exacción, por la vía de apre
mio, de la multa de 250 pesetas, im
puesta a doña fosefina Arredondo 
Caballero, por el Excmo . Sr . Direc
tor general de Seguridad, se sacan 
a la venta, en pública subasta, por 
tercera vez, y sin sujeción a tipo, un 
aparador de des cuerpos, con pie
dra de mármol artificial; seis sillas 
de madera, nuevas, con asiento de 
gutapercha, y una mesa de comedor 
ovalada, nueva; cuyos muebles fue
ron tasados en 285 pesetas, y se en
cuentran depositados en poder de 
doña Antol ina Díaz, en la calle de 
Tudescos, número 4, principal . 

Para que tenga lugar el acto del 
remate, se ha señalado el día 23 de 
septiembre próximo, a las diez ho
ras, en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en la calle de Santa Cata
lina, número 1, piso primero, de 
esta Capital . 

A quienes deseen tomar parte en 
la subasta se les hace saber: Que es 
requisito indispensable depositar, 
previamente, el 10 por 100 del ava
lúo, en la Caja general de Depósi
tos o en la mesa del Juzgado, y que 
si las posturas no llegan a las dos 

terceras partes del precio que sirvió 
de tipo a la segunda subasta, con 
suspensión de la aprobación del re
mate, se dará cumplimiento a lo or
denado en el artículo 1.506 de Ja ley 
de Enjuiciamiento C i v i l . 

Y para su publicación en el BOLE
TÍN OFICIAL de esta provincia, expi
do el presente, visado por Su Seño
ría, en Madrid,, a 24 de agosto 
de 1931.—El Secretario, José Ballesr 
ter .—Visto bueno: Enrique C i d . 

(Núm. 2.994) (C.-313) 

A Y U N T A M I E N T O S 

L O Z O Y A 
E l día 25 de los corrientes tendrán 

lugar en las casas Consistoriales de 
esta V i l l a , bajo la Presidencia del 

(señor Alcalde, o quien le sustituya, 
por medio de pliegos cerrados, las 
subastas siguientes, para el aprove
chamiento de pastos y leñas durante 
el año forestal de 1931 a 1932. 

A las nueve, la de pastos de Soto-
Garganta, para 800 reses lanares, 50 
cabrío, 250 vacuno y 40 mayor, en 
5.000 pesetas. 

A las diez, la de pastos de L a U m 
bría y otros, para 900 lanares, 50 ca
brío, 30 vacuno y 10 mayor, en pese
tas 1.300. 

A las once, la de pastos de Peña 
Hueca y otros, para 1.500 reses la
nares, 75, cabrío, 100 vacuno y 20 
caballar, en 3.600 pesetas. 

A las doce, la de leña del tronzón 
Cerros y Cerezos, de la propiedad 
del Ayuntamiento, tasadas en 3.740 
pesetas. 

Los pliegos de condiciones.se ha
llan de manifiesto, así como el mo
delo de proposición, en la Secreta
ría de este Ayuntamiento hasta e l 
día de la subasta, durante las horas 
de oficina los días laborables. 

S i alguna no tuviere efecto se cele
brará l a segunda el día 8 de octubre • 

próximo, a la misma hora,, en el mis 
mo sitio y 4 bajo las mismas conS 
ciones. 

Lozoya,. 4 de septiembre de 1931 
E l Alcalde, Ricardo Serra. 

; (Núm. 2.411) (E.-528) 

S A N T A M A R I A D E L A ALA 
M E D A 

E l día 30 del actual tendrán lu^ 
en la Casa Consistorial de este puj. 
blo, bajo la presidencia del señor 
Alcalde o de quien le sustituya, las 
subastas siguientes: 

Pr imera. A las once, la de pa*. 
tos de la dehesa de estos propios. 
«Fuente Lámparas», desde la fecha 
de la entrega- hasta el 31 de marzo 
de 1932, en todo el monte, menos\ 
parte sembrada, para 200 reses la-
nares, en la suma de 1.000 pesetas 
de tasación. 

Segunda. A las doce, la de pas
tos del mismo monte, por toda la 
superficie, menos la parte sembrada, 
y una yez levantadas las cosechas! 
sin excepción alguna, con la obliga! 
ción dé admitir en la rastrojera 50¡) 
cabezas de ganado cabrío, para 300 
cabezas de vacuno, 50 de mayor y (¿j 
de menor, desde la fecha de la entre
ga hasta el día 30 de septiembre de 
1932, por el tipo de tasación de pe
setas 4.800. 

Tercera. A las trece, la de pastos 
del mismo monte, por toda la superfi
cie, para 500 cabezas de ganado ca
brío, desde el día 1 .°de agosto de 1932 
hasta el 30 de septiembre de dicho 
año, en la suma de 3.(XX) pesetas, 
con la obligación de admitir a pas
tar, durante dicho plazo, 300 cabe
zas de vacuno, 50 de mayor y 60 de 
menor, en todo el monte. 

Cuarta. A las catorce, la de pas
tos de dicha dehesa, en todo el mon
te, menos la parte sembrada, para 
400» cabezas de ganado vacuno. 100 
de mayor y 100 de menor, desde el 
1.° de abr i l a 31 de jul io de 1932, ea 
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425. Adqu i r i r cinco ventiladores con destino a la Casa-Palacio, 
a l precio de 230 pesetas cada uno. 

426. Que los trabajos de encuademación de los l ibros de pa
drones correspondientes a l año 1930 y de las matrículas de 1931 de 
la capital y pueblos de la provincia, se verifiquen en la Imprenta 
Prov inc ia l , autorizando al Regente para que, con exclusiva aplica
ción a dichos trabajos designe el personal eventual necesario de 
acuerdo con la Casa del Pueblo y con la intervención del V is i ta 
dor, concediendo a estos efectos un créaito de 4.960 pesetas, con 
cargo a la consignación que para gastos por este concepto figuia en 
Capítulo 5.°, Artículo 1.° del presupuesto de gastos vigente. 

427. Autor izar a l señor Presidente para que, en nombre de es
ta Corporación, y con la representación que le ha sido conferida 
por las demás Corporaciones asociadas de Casti l la la Nueva, ceda 
y entregue a la Comisión l iquidadora de la Exposición de Sevi
l la , el Pabellón de las Diputaciones de Casti l la la Nueva, para su 
derribo. 

428. Aprobar un suplemento de crédito de 4.000 pesetas a la 
consignación que figura en la relación 9. a «Obras» del presupuesto 
de la Casa de Maternidad, para las de reparación y conservación 
que fuere preciso ejecutar en el resto del ejercicio, y con cargo a l 
remanente de la liquidación del presupuesto de 1930, en su parte 
no aplicada a la formación del ordinario en curso. 

429. Aprobar la distribución de fondos para el mes de ju l io . 
430. Autor izar la expedición de dos libramientos a justificar, 

por 5.000 pesetas, cada uno, a nombre del señor Ingeniero Director 
del Servic io Agropecuario, para pago de jornales del personal que 
presta sus servicios en los viveros de vides americanas. 

431. Clasificar con el haber pasivo anual de 1.460 pesetas anua
les, que reglamentariamente le corresponde, a l Capataz de Peones 
Camineros de la provincia D . Bernabé de la Morena Hernando, ju 
bilado por motivos de salud, en acuerdo de la Comisión Prov inc ia l 
Permanente de 9 de abril último. 

432. Aprobar las justificaciones rendidas por el Ayudante del 
Serv ic io Forestal, de los importes de los libramientos números 
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2.324 y 3^39, por 1.316 y 1.380 pesetas, expedidos a justificar, pa
ra pago de jornales a l personal de Guardería Forestal . 

433. Aprobar las cuentas rendidas por el señor Ingeniero Jefe 
de Vías y Obras Provinciales, acreditando la inversión de los libra
mientos números 2.603, 4.152, 4.190 y 4.202, expedidos todos ellos, 
a justificar, para diferentes gastos de aquella Sección. 

434. Aprobar la cuenta que rinde el Director de la Inclusa y 
Colegio de la Paz, acreditando la inversión del libramiento núme
ro 2.465, expedido a justificar, para gastos menores de «Alimenta
ción», del mes de abri l último. 

435. Aprobar la cuenta rendida por el Habil itado del material 
de la Secretaría del Tr ibunal Provincial de lo Contencioso-Adrai-
nistrativo, acreditando la inversión de la suma l ibrada, a justificar, 
«Para gastos de material de dicha Secretaría», correspondientes al 
mes de mayo último. 

4 -6. Aprobar las cuentas rendidas por el Ayudante del Servi
cio Forestal , acreditando la inversión de los libramientos núme
ros 4.012,3.732. 5.231, 5.400, 5.974 y 6.139, expedidos todos ellos, 
a justificar, para diferentes gastos del referido servicio. 

437. Que de conformidad con la propuesta del Interventor de 
Fondos, y ante la necesidad comprobada de mantener como hasta 
el día el servicio de la Intervención, en horas de tarde, continúe 
éste organizado como hasta la fecha, satisfaciendo el gasto por este 
concepto, con cargo a la consignación disponible, por vacantes del 
Cuerpo Administrat ivo, que figura en el Capítulo V I , Artículo 1. • 
del Presupuesto de Gastos vigente. 

438. Desestimar instancia de D . Joaquín García Granaus, ® 
solicitud de que le sea devuelto el importe de la multa y recargo3 

que ha satisfecho a l obtener sue cédulas de 1930, el día 9 del actual, 
por cuanto pudo proveerse de ellas sin penalidad si se hubiera aco
gido a la moratoria concedida del 6 a l 30 de mayo último. 

439. Dejar sin curso la reclamación formulada por doña Leai1' 
dra Carrasco Ballesteros, de Val lecas, por no haber comparecido* 
reintegrar su escrito y justificar su derecho, no obstante haber P 
requerido para ello. 

440. Declarar de abono a favor del Secretario del Ayuntam i e D ' 
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to suma de tasación de 2.800 pe-

"*Los pliegos de condiciones pue
den examinarse, por quien lo desee, 
en la Secretaría del Ayuntamiento, 
todos los días laborables. 

Los subastas se efectuarán por 
•diegos cerrados, con arreglo al mo-
L ^ q u e se inserta a continuación, 
i0s cuales se presentarán durante 
media hora, acreditando haber con
signado en la Depositaría de este 
Ayuntamiento el 5 por 100 del tipo 
de* subasta. 

Este Ayuntamiento se reserva el 
derecho de util izar el de tanteo en la 
subasta o subastas que estime perti
nente. . 

Si alguna subasta no tuviese efec
to se celebrará la segunda el día 7 de 
octubre próximo,a las mismas horas. 

Santa María de la Alameda, a 9 de 
septiembre de 1 9 3 1 . - E l Alcalde, 
por ausencia, Ange l García. 

Modelo de proposición 
Don vecino de con cédula 

personal, que exhibe, enterado del 
anuncio de la ... subasta, ofrece por 
el referido aprovechamiento la can
tidad de ... pesetas (en letra) y acep
ta las condiciones facultativas y eco
nómicas del pliego de subasta. 

(Fecha y tirma del proponente) 
(E . -527) 

R A S C A F R I A 
El día ... del corriente, tendrá lu 

gar en la Casa Consistorial , bajo la 
presidencia del señor Alcalde, las 
subastas siguientes: 

1. " A las nueve, de pastos de 
propios «Dehesa Boval«, para el año 
forestal 1931-32, en 3.000 pesetas, 
para 200 lanares, 50 cabrío, 150 va
cuno y 20 mayores. 

2. a A las nueve y media, de pas
tos de propios «Soto de Arriba», 
para el año forestal 1931-32, en 1.500 
pesetas, para 150 lanares y 25 vacu
nos, menores de dos años. 

3 . a A las diez, de pastos de pro
pios «Tras las Suertes», para el afto 
forestal 1931-32, en 175 pesetas, pa
ra 75 lanares. 

L a s subastas se efectuarán por 
pliegos cerrados, justificando haber 
hecho en Depositaría el pago del 
5 por 100 del tipo de subasta. 

Los pliegos de condiciones se ha
llan a disposición de quien los desee 
examinar, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, de once de la maña
na a una de la tarde. 

Rascafría, 9 de septiembre de 
1931.- E l Alcalde, G i l Béjar. 

Modelo de proposición 
D o n vecino de con cédula 

personal que exhibe, enterado del 
referido aprovechamiento, ofrécela 
cantidad de ...(en letra) pesetas, y 
acepta las condiciones facultativas y 
económicas del pliego de subasta. 

(Fecha y firma del proponente) 
(Núm. 2.418) (E . -530) 

P l S U E C A R 
E l día 26 del actual, a las diez de 

su mañana, tendrá lugar en esta Ca 
sa Consistorial , la subasta de apro
vechamiento de pastos de la Dehesa 
Boya l de estos propios, para 250 ca
bezas de ganado lanar, 10 cabrío, 
bajo el tipo de tasación de 525 pe
setas. 

L o s pliegos de condiciones se ha
llan de manifiesto en esta Secre
taría. 

Las proposiciones se presentarán 
por el procedimiento de pliegos ce
rrados, durante media hora, desde 
la señalada para la subasta. 

Piñuécar, 8 de septiembre de 
1 9 3 1 . - E l Alcalde, Mateo Andrés. 

(Núm. 2.410) ( E — 531) 

C E N I C I E N T O S 
H a sido depositado en esta V i l l a 

un potro de dueño desconocido, 
como de catorce meses, pelo negro, 
careto y cola pelicana. 

E s de alzada regular y sin hierro. 
Se hace público para que el que 

justifique su pertenencia pueda re
clamarlo en esta Alcaldía, en el pla
zo de quince días y, previo pago de 
gastos hechos, hacerle entrega. 

S i no apareciere dueño, será su
bastado en estas Casas Consito-
ríales. 

Cenicientos, 10 de septiembre de 
1931.—El Alcalde, Numbriano A l 
varez. • 

(Núm. 2.415) (O. - 257) 

V E L I L L A D E S A N A N T O N I O 
Por D . Leandro Fernández Co

mendador, vecino de esta V i l l a , se 
ha solicitado de este Ayuntamiento 
una parcela de terreno sobrante de 
vía pública, sito en la calle de Mejo
rada, con el fin de edificar, a la vez 
que urbanizar dicha calle, cuyo te
rreno l inda: derecha, izquierda y 
fondo, con Egidos, y frente, con la 
calle de Mejorada, mide 308 metros 
cuadrados, aproximadamente. 

L o que se anuncia a los efectos 
oportunos. 

Ve l i l la de San Antonio, 8 de sep
tiembre de 1 9 3 1 . - E l Alcalde, Víc
tor Ruiz . 

(Núm. 2.414) (O.—255) 

G A R G A N T A D E L O S M O N T E S 
E l día 30 del actual tendrá lugar 

en la Casa Consistorial de este pue
blo, bajo mi Presidencia, las subas
tas de los pastos de los montes de 
propios siguientes, correspondientes 
a l año forestal 1931-32. 

A las diez horas, la Dehesa bo
yal» , para 200 reses lanares, pastos 
tasados en 600 pesetas. 

A las once horas, «Cañadillas y 
Cañizuelo», para 400 reses lanares, 
10 cabras y 15 vacas; tasados en pe
setas 450. 

Los pliegos que presenten los l i c i 
tadores serán de 1,20 pesetas, y en 
sobre cerrado, durante media hora. 

Garganta de los Montes, 9 de sep
tiembre de 1 9 3 L — E l Alcalde, F r a n 
cisco Carretero. 

(Núm. 2.412) (E . -529) 

B O A D I L L A D E L M O N T E 
Aprobadas por este Ayuntamiento 

las ordenanzas para las exacciones 
municipales sobre servicio de Mata
dero, arbitrio de Pesas y medidas, 
licencias para industrias callejeras y 
ambulantes, impuesto de carruajes 
de lujo, impuesto sobre casinos y 
círculos de recreo, participación en 
las cuotas del Tesoro de las contri
buciones urbana e industrial, recar
go sobre la contribución industrial y 
de comercio, recargo obre el im
puesto de gas y electricidad, partici
pación en el impuesto de cédulas 
personales, sobrante del recargo del 
16 por 100 sobre la contribución te
rr i tor ial , participación en el impues
to de Patente Nacional de c ircula
ción de automóviles, arbitrio sobre 
el consumo de bebidas, arbitrio so
bre el consumo de carnes y arbitrio 
sobre inquilinatos, quedan expues
tas al público en la Secretaría del 
mismo, por término de quince días, 
contados desde la fecha, para que 
puedan formularse reclamaciones; 
en la inteligencia de que, pasado d i 
cho plazo, no serán admitidas las 
que se presenten. 

Boadilla del Monte, 2 S de agosto 
de 1 9 . - 5 1 . — K l Alcalde, Teodoro N i 
colás. 

(Núm. 2.320) 

V I L L A R E J O D E S A L V A N E S 
Don Mariano Alonso París, Alcalde 

Presidente del Xvuntamiento de 
esta V i l l a de Vi l larejo de Salva
nés, 
Hago saber: que para atender a 

las necesidades de los Capítulos co
rrespondientes, la Comisión de H a 
cienda de este Ayuntamiento que 
tengo el honor de presidir, ha pro-
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les se habilite con toda urgencia el crédito necesario para el pago 
de esta atención. 

461. Declarar válida la subasta celebrada el día 27 de junio úl
timo, para contratar con destino a los establecimientos provincia
les de Beneficencia, durante el corriente año económico, el sumi
nistro de telas y ropas para cama y vestuario, y en su consecuen
cia, elevar a definitiva, a tenor de lo establecido en el artículo 17 
del Reglamento de contratación de 2 de jul io de 1924, la adjudica
ción provisional que del remate se hizo en dicho acto a favor de 
don Tose Garitagoitía Rabalán, gerente de los almacenes «Progre
so», y que se comprometió a hacer el suministro en la cantidad de 
104.108,40 pesetas, habiendo hecho una rebaja en beneficio de los 
intereses provinciales de 14.196,60 pesetas. 

462. Aceptar el cargo de estancia que cause en el Manicomio 
de Ciempozuelos, desde l . °de agosto próximo, el demente Juan 
Bartolomé Pecharromán, de acuerdo con lo solicitado por su her
mana doña Carmen Bartolomé, quien ha justificado previamente 
los requisitos de vecindad y pobreza. 

463. Aceptar el cargo de estancias que cause en el Manicomio 
de Ciempozuelos, d e s d e l . 0 de agosto próximo, el demente D o m i -
ciano Gallego Valencia , de acuerdo con lo solicitado por su esposa 
doña Benita G i l Carr i l l o , quien previamente ha justificado los re
quisitos de vecindad y pobreza. 

464. Conceder a la Compañía Telefónica Nacional de España, 
autorización para la instalación de postes y riostras al margen de la 
carretera que partiendo del kilómetro 41 de la general de L a C o r u 
ja , conduce al pueblo de Alpedrete, siempre que la colocación de 
dichos postes se haga fuera de la zona comprendida entre las dos 
aristas exteriores de los terraplenes o cunetas y con la previsión 
necesaria, de que la colocación de postes y tendido de líneas aé
reas, se haga a la mayor distancia posible a fin de que en su día, no 
sea obstáculo para el desarrollo del arbolado. 

465. Aprobar el acta de recepción definitiva del camino vecinal 
de Robledo de Chávela a Valdemaqueda, obra ejecutada por el 
contratista D . Enrique Carratalá, en la que se hace constar que, re
conocida la misma, reúne las condiciones exigidas. 
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445. Desestimar instancia de D . Tomás López Car r i l l o , que 
desempeña plaza de mozo portero del Pabellón Prov incia l de O n 
cología, en la que solicita su inclusión en la plantilla del personal 
subalterno de la Corporación, por improcedente, toda vez que el 
ingreso en el citado personal está sujeto a reglamentación. 

446. Que cumpliendo en 27 del próximo mes de jul io los dos 
años que determina el artículo 65 del vigente Reglamento del Cuer
po Médico Farmacéutico, los médicos asistentes externos del Hos
pital para Dementes en AlcaládeHenares, D . MarianoGórriz y Sán
chez Quintanar y D . Eugenio Montoya Sanz, cesen en dicho cargo 
en la mencionada fecha y consiguientemente en el percibo de la 
indemnización que por gastos de viaje y estancia en Alcalá les fué 
concedida en sesión de 5 de junio de 1930. 

447. Quedar enterada del informe emitido por el señor A r q u i 
tecto Jefe provincial, como consecuencia de la visita por el mismo, 
girada en unión del Voca l de esta Comisión Gestora señor Fernán
dez Almiñaque, a l edificio donde está instalado el Instituto Prov in
cial de Higiene, en virtud de lo dispuesto por acuerdo de 13 de ju 
nio último, y conforme con la orden de clausura del expresado Ins
tituto dada por el señor Fernández Almiñaque. 

448. Autorizar a los señores Diputados Visitadores del Institu
to Provincial de Higiene para que, de acuerdo con el Director del 
mismo, lleven a cabo las gestiones necesarias para alquilar un local 
donde pueda ser instalado dicho Instituto, cuyo alquiler, una vez 
aprobado por esta Comisión, habrá de abonarse con cargo a las 
18.000 pesetas, consignadas en el Artículo 7.°, partida «Para gastos 
de una operación de crédito que permita la habilitación o construc
ción de un inmueble destinado al servicio del Instituto Prov incia l 
de Higiene», del presupuesto vigente. 

449. Devolver al Ayuntamiento de Montejo de la Sierra, el 
proyecto y presupuesto de las obras de abastecimiento de aguas 
que ha remitido en unión de instancia solicitando subvención, con 
copia de los informes emitidos por los señores Ingenieros provin
ciales, para que, con sujeción a estos informes, sea modificado d i 
cho proyecto. 



puesto que, dentro del presupuesto 
municipal ordinario para el corrien
te ejercicio se verifiquen las transfe
rencias siguientes: 

De l Capítulo V i l , Artículo 5.°, 
3.000 pesetas. 

De l Capítulo VIII, Artículo 1.°, 
2.200 pesetas. 

Del Capítulo X I , Artículo 1.°, 
5.000 pesetas. 

Total , 10.200 pesetas. 
A l Capítulo IV , Artículo 7.°, 50 

pesetas. 
A l Capítulo X , Artículo 1.°, 5.150 

pesetas. 
A l Capítulo X I , Artículo 6.", 5.0ÍX» 

pesetas. 
Total , 10.2u0 pesetas. 
Y en cumplimiento del artículo 12 

del vigente Reglamento de Hacienda 
municipal, queda expuesta al públi
co esta propuesta en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, para que con
tra ella puedan formularse reclama
ciones en el plazo de quince días, 
contados desde el siguiente a la fe
cha de este edicto, que será publica
do en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia. 

Vil larejo del Sabanea, a 29 de 
agosto de 1931—D. S. O . , E l Secre
tario, Franciseo Madrid.—Mariano 
Alonso. (Núm. 2.309) 

E L M O L A R 
Este Ayunt imiento tiene acorda

do el suplemento de un crédito por 
valor de 1.600 pesetas, para incre
mentar el Capítulo VIí, Artículo l.° 
y atenderá la construcción dedos 
puentes abrevaderos en la «Tejera» 
y arroyo de la «Parra», y las obras 
de saneamiento del Matadero públi
co, cuya suma será tomada de las 
resultas existentes en 31 de diciem
bre último. 

L o que se hace público por térmi
no de quince días, para que puedan 
presentarse las reclamaciones opor
tunas. 

1-1 Molar, 31 de agosto de 1931. 
E l Alcalde accidental, Domingo de 
José. 

Acordado por este Ayuntamiento 
el suplemento de un crédito de 1.000 
pesetas al Capítulo XVI I I , Artículo 
único, para los gastos imprevistos 
que puedan ocurrir durante el perío
do, por haberse agotado la consig-
dación que existía en el vigente pre
supuesto de gastos, cuya cantidad 
será tomada de las resultas que que
daron existentes en 31 de diciembre 
último, se hace público por el plazo 
de quince días, para que puedan 
presentarse las reclamaciones opor
tunas. 

E l Molar, 31 de agosto de 1931.— 
E l Alcalde accidental, Domingo de 
losé. 

(Núm. 2.316) 

i 

Sociedad Madrileña de Tranvías 

De conformidad con lo prevenido 
en el artículo 10 de sus Estatutos, se 
convoca a junta general ordinaria de 
señores accionistas de esta Sociedad 
para el día 30 de septiembre actual, 
en el domicil io social, calle de Ma
gallanes, núm. 3, Madrid, a las once 
y media horas, a los fines indicados 
en los artículos 17 y 22 de dichos 
Estatutos, en relación con el ejerci
cio 1930-31. 

Los señores accionistas que de
seen concurrir deberán tener depo
sitadas sus acciones antes del día 5 
de septiembre, y haciendo constar 
que las poseen con anterioridad al 
30 de junio de 1931 en la Caja So
cial o en alguno de los Bancos si
guientes: Banco Urquijo, Banco de 
Bilbao y Banco Español de Crédito, 
de Madrid, y Banque de París et de 
Pays Bas, Banque de Bruxelles y 
Banque Industrielle Belge, de Bru 
selas. 

Con los resguardos de depósito a 
la vista, se les proveerá en las Ofici
nas de esta Sociedad de las tarjetas 
de asistencia que les corresponda. 

Madr id , 10 de septiembre de 1931. 
E l Presidente del Consejo de A d m i 
nistración, Valentín Ruiz Senén. 

(D.-207) 

Comité Paritario de Sastras 
de lo Militar 

(Travesía de Belén, núm. 2) 

A N U N C I O O F I C I A L 

E n el pleno de este Comité, cele
brado el día .3 del corriente, se apro 
barón las tarifas que a continuación 
se expresan: 

P I E Z A 

Patetas 

Monos de mil itar 2,00 
Chaquetones de cuero . : 7,00 
Guerrera de gala de caba

llería 4,50 
Guerrera de seguridad 7,50 
Y ruelta de tabardo 5,50 
Guerrera de aviación 4,50 
Pantalón de aviación 2,00 

L o que se pone en conocimiento 
de los interesados, advirtiendo que 
contra este acuerdo pueden entablar 
recurso en el término de quince 
días, a partir del siguiente a la publi
cación de este anuncio, ante e l M i 
nisterio de Trabajo y Previsión, por 
conducto de este Comité, según dis
pone el artículo 26 del Reglamento 
del trabajo a domici l io de 20 de 
octubre de 1927. 

Madr id , 9 de septiembre de 1931. 
E l Secretario, J . Manuel Obeso (ru
bricado).— V i s to bueno: E l Presi
dente, P . A . , Ange l Estirado (rubri
cado). 

(A.-1.752) 

Comité Paritario Interlocal 
Panadería de Madrid 

E l pleno de este Comité Paritar 

aprobó, en sesión celebrada el día? 
del actual mes de septiembre 
Bases de Trabajo que habrán de 
gir en todos los pueblos de la pro. 
v incia de Madr id , a excepción de la 
Capital y los limítrofes enumerados 
en el artículo 28 de las bases vigen-
tes en los mismos. 

L o que se hace público conforme 
a lo prevenido en el artículo 49 ^ 
Decreto ley de Organización Corpo 
rativa Nacional de 26 de noviembre 
de 1926, texto refundido, advirtien-
do que contra dichas Bases, cuyo 
texto puede ser examinado en las 
oficinas de este Comité, todos ios 
días laborables, de cinco a nueve de 
la tarde, puede interponerse recur
so ante e l Minister io de Trabajo 
Previsión, en el término de veinte 
días, a partir de la publicación del 
presente anuncio, debiéndose pre-
sentar êl recurso en la Secretaría 
del Comité. 

Madr id , 9 de septiembre de 1931] 
E l Secret i r io , Rafael Garcerán Sán
chez.—Visto bueno: 1.1 Presidente, 
Leopoldo Calvo Sotelo. 

(A.—1.755) 

O R I A Y G A L 1 N D E Z 
JOYERIA Y PLATERIA 

CLAVEL, 1, Y CARRERA SAX JERÓNIMO} 
M A D R I D 

C O N S U L T O R I O M E D I C O 
P A C I F I C O , 93 

Especialidades :-: Consul ta diaria 
muy económica 

Imprenta Provincial.—Dr. Esquerdo, 70 
Teléfono, 5390» 
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450. Autorizar al Vis i tador del Hospital de San Juan de Dios 
para implantar el tratamiento de salvarsán en la consulta. 

451. Designar al señor Mouriz para que sustituya a l señor Car
balledo en el Tr ibunal que ha de juzgar el concurso para proveer 
la plaza con destino al servicio de mecanoterapia del Hospital Pro
v incia l . 

Sesión del día 9 de Julio de 1931 

452. Declarar de abono el gasto ocasionado por la adquisición 
de películas con destino al Gabinete de Radiografía del Hospital 
Provincial durante los meses de enero a junio del presente año, 
que asciende aj la cantidad de 20.896,30 pesetas, que serán satisfe
chas con cargo a las 30.000 consignadas en la relación 6. a «Gabine
te de servicios especiales», del presupuesto vigente, del Estableci
miento. 

45,3. Conceder el ingreso en el Colegio Nacional deSordo-Mu-
dos y Ciegos, y cuando por el turno en el mismo establecido les co
rresponda, a los niños Andrés Torres S a n 2 , Mariana Berganza Ca-
brejas y V ic tor ia Carretero Pérez, por haber justificado debidamen
te, reúnen los requisitos establecidos por acuerdo de 16 de febrero 
de 1929. 

454. Desestimar las instancias presentadas por D . Francisco 
Urda Martínez, doña María Tió Munsonis, D. Francisco García 
Martínez y D . José Liorente Pomar, interesando el ingreso de sus 
hijos Vicente Urda Martínez, Salvador Marcos Tió, Rafael García 
Nogal y María del Carmen Liorente Calvo, en el Colegio Nacional 
de Sordo-Mudos y Ciegos, por no haber justificado los requisitos 
establecidos por acuerdo de 16 de febrero de 1929. 

456. Quedar enterada y conforme del acta remitida por el D i 
rector del Hospital Provincial , del concurso celebrado para la ad
quisición de trece uniformes de verano con destino al personal su
balterno del Establecimiento, adjudicado al único postor, D . T imo
teo Rojas, y autorizar a dicho Director para que amplíe a quince el 
número de uniformes que se han de adquir ir , que, a l precio de 65 
pesetas uno, hacen un total de 975 pesetas. 
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456. Aprobar el acta de recepción provisional de las obras de 
instalación frigorífica en el Depósito de cadáveres del Hospital Pro
vincial , que fueron adjudicadas, mediante concurso, a la Sociedad 
Ibérica de Construcciones Eléctricas, por haberse efectuado dicha 
recepción con arreglo a lo establecido en los pliegos de condicio
nes que sirvieron para e l concurso. 

457. Conceder el ingreso en el Colegio de Nuestra Señora de 
las Mercedes a las niñas María del Carmen, María y Mana Asun
ción Llanos Martín y Juana Carpintero Cámara, números 878, 
880 y 881, del Registro de turnps y cuando éste les corresponda, 
con arreglo a las bases establecidas, por reunir las condiciones re
glamentarias. 

4.58. Conceder el ingreso en el Asi lo de San Isidro Labradora 
los ancianos Manuel Fernández T irado, Remigio Loeches Gutié
rrez, Micaela Sánchez Verdugo y Catalina García García, por reu
nir las condiciones reglamentarias. 

459. Aceptar la propuesta de don Arg imi ro Valderrama, pro
pietario del Balneario de E l Molar, en la que se compromete a fa
cil itar a las acogidas del Colegio de Nuestra Señora de las Merce
des, que se envíen a dicho Balneario, estancia, manutención, asis
tencia médica, tratimiento hidromineral y traslado del Asi lo al Bal
neario y regreso, por la cantidad de seis pesetas diarias por niña, 
y autorizar a l señor Diputado Visi tador del reterido As i lo para que 
disponga el envío a l Balneario del número de' niñas, que precisen 

• este tratamiento, y que el gasto que se produzca se abone con car
go a la Relación 1 * «Alimentación*, del presupuesto vigente del 
Establecimiento. 

460. Aprobar la moción del señor Diputado Vis i tador del Hos
pital Provincia l , interesando se le autorice para aumentar provisto-j 
nalmente y en tanto duren las actuales circunstancias de aglomera
ción de enfermas, el número de enfermeras adscritas al servicio de 
observación del Pabellón de dementes, Sala de mujeres, a nri de 
evitar el riesgo que supone la falta de vigi lancia adecuada por e * 
casez de personal, y que por la Intervención de fondos provincia-


